RES. 3419/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0000071, Ent. N° 4877/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el llamado a licitación para la construcción de viviendas del plan de relocalización de veintidós asentamientos en Toledo, Proyecto URU/14/003 “Canelones Humano”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 24/05/011 se celebró  entre la Intendencia de Canelones y el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), un convenio marco con el  objeto de acordar acciones conjuntas que serían desarrolladas a través de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en el plan quinquenal de vivienda, con las siguientes líneas estratégicas: 1- Plan Nacional de Relocalización de asentados en terrenos inundables o contaminados,              2- Rehabilitación y consolidación urbano habitacional, 3- Plan de acción integrada: nuevas urbanizaciones, 4- Plan Nacional de Alquileres para viviendas de interés social, 5- Vivienda rural y pequeñas localidades, 6- Política de incentivo a la inversión privada en viviendas de interés social. En la cláusula Segunda del mismo se especifica que los acuerdos que comprende el Plan de Relocalizaciones corresponden a: A) Paso Carrasco, B) Toledo, C) Barros Blancos - Las Cañitas, D) Las Piedras San Francisco (Proyecto Piloto de IDC, MIDES, MVOTMA (Exp. 2011-81-1080-00360 - Carpeta TC 235.424);
                            2) que, entre los convenios específicos proyectados, con fecha 31/12/013, la Intendencia y el MVOTMA celebraron un convenio específico con el objeto de relocalizar 55 familias, a saber: 30 familias ubicadas en la zona de Toledo, en el Asentamiento San Felipe - La Capilla, por encontrarse las respectivas viviendas en zona inundable (Cañada Garín) y, hasta 25 familias asentadas en la zona del espacio de convivencia Obelisco, Asentamiento Matadero y Santa Isabel de la ciudad de Las Piedras;
                                          3) que, como consecuencia de las obligaciones asumidas, el MVOTMA se comprometió a transferir con cargo a sus créditos presupuestales la suma de hasta 74.525 UR para financiar hasta 55 soluciones habitacionales en las localidades indicadas precedentemente y 2.981 UR para la contratación de tres Asistentes Sociales;
                                 4) que con fecha 16/9/014, enmarcado en el programa de relocalizaciones de la Intendencia de Canelones con MVOTMA- DINAVI, se suscribió el Proyecto URU/14/003 “Canelones Humano” entre la Intendencia,  el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo –PNUD y la Agencia Uruguaya de Cooperación (AUCI) (Exp 2014- 81-1080-00118) con el objeto de promover la recuperación de la emergencia socio-ambiental derivada de las inundaciones en el Departamento. Dicho proyecto consta de 3 componentes:  i) Relocalización habitacional y ordenamiento territorial de 88 familias; ii) promoción del acceso a servicios sociales, con beneficiarios directos del plan con acceso a servicios sociales con énfasis en la primera infancia y convivencia social; iii) educación ambiental: programa de educación ambiental integral en funcionamiento, apoyado en comisiones barriales para el uso responsable de bienes públicos; 
                                 5) que si bien el citado proyecto abarca el período 2011-2015,   se   inició   en   julio    de   2014,    con   un   presupuesto   total de 
U$S 4.170.432 (Gastos U$D 272.832, Contribuciones en especie: Intendencia de Canelones U$D 105.567, PNUD: U$D 56.000). El mismo establecía que la Intendencia actuaría como Asociado en la implementación y responsable de la planificación y gestión de las actividades (Capítulo 9 - IV) y fue aplicado primeramente para relocalizaciones en Pando Norte y Arroyo Carrasco. Se incorpora un acuerdo con el PNUD que permite que esta organización realice el llamado a licitación y adjudique la compra de dos vehículos para traslado de personas con discapacidad dentro del proyecto que se relaciona;
                                 6) que por informe del PNUD, de fecha de 3/03/015, se propuso:

6.1) realizar una  Revisión del convenio (“B”), ajustando el presupuesto 2014 de acuerdo con los gastos realizados, 
6.2) transferir el saldo remanente del Ejercicio 2015 Presupuesto anterior “A” U$S 4.170.432 e incorporar U$S 4.240.304 de fondos de la Intendencia de Canelones y U$S 21.000 del PNUD, con la finalidad de: 
6.2.a) incorporar 3 nuevas zonas: Pando Norte, Toledo y Santa Isabel, las que fueron identificadas y priorizadas en el marco del plan de relocalizaciones de la Intendencia y DI.NA.VI.;  
6.2.b) adquirir un vehículo para el traslado de personas discapacitadas del Departamento con aporte de cooperación japonesa;

6.2.c) incorporar el rol de coordinación del proyecto por las propias autoridades de la Dirección de Desarrollo Social de la Intendencia.
El total del Presupuesto revisado 2B” asciende a U$S 8.410.736 a cargo de la Intendencia y U$S 21.000 a cargo del PNUD, Honorarios de servicios generales de gestión U$S 550.235 y Contribuciones en especie Intendencia de Canelones U$S 105.567 y PNUD U$S 94.000;
                                  7) que la “Revisión B” del Proyecto fue aprobada por Res. N° 15/04178, dictada por el Intendente de Canelones, disponiendo -en el mismo acto- la transferencia progresiva de fondos para las relocalizaciones en funciones de las partidas recibidas de DI.NA.VI. a PNUD;
                                  8) que en el marco de las actuaciones relacionadas precedentemente y bajo las normas de procedimientos licitatorios de las Naciones Unidas, el PNUD realizó un llamado para la selección de una empresa para la realización del Proyecto Arquitectónico Ejecutivo y la Construcción de Viviendas en San Isidro- Municipio 18 de Mayo- Canelones (URU/14/003/669);-
                                  9) que, por Resolución Nº 18/04747, de fecha 20/07/018, el Intendente de Canelones resolvió:

9.1) ratificar el Proyecto “Canelones Humano” URU/14/003, suscrito por la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo y la Intendencia de Canelones, en el marco  del plan de Relocalizaciones de familias que habitan en terrenos inundables y/o contaminados, acordado entre el M.V.O.T.M.A. y la Intendencia de Canelones con fecha 30/12/015; y
9.2) adjudicar a la empresa FILIPIAK INGENIERÍA S.R.L., por un monto total global   de   $ 31:434.666,20  (monto   básico de obras $ 22:557.701,74; I.V.A.- $ 4:962.694,38 y Leyes Sociales $ 3:914.270,08) en las condiciones que se especificarán en el contrato que se suscribirá entre la Intendencia y la adjudicataria;
                                   10) que con fecha 30/08/018, Control Presupuestal informó que se realizó la adjudicación al PNUD por la suma de $ 13:649.832,  siendo el saldo disponible del auxiliar extra presupuestal; asimismo señala que la adjudicación se ajustará a medida que ingresen los fondos;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de que oportunamente se remitió para la intervención de este Tribunal el Convenio entre la Intendencia de Canelones y el MVOTMA, el Convenio suscrito con el PNUD- URU 14/003 “Canelones Humano” -Revisión B-, no fue remitido a este Tribunal a los efectos del control de legalidad correspondiente;
                              2) que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad presupuestal suficiente, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones. 
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